
    

Guayaquil, Febrero 03 de 2020 

Señora . 

ILONA IVETTE CHAVEZ MEDINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta G 

PRIVAREVA S.A., en su sesión celebrad 

usted, GERENTE GENERAL, de la mism 
atribuciones constantes en el Estatuto Socia! 

En el ejercicio de su cargo usted ejerce 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta e 

eneral de Accionistas de la Compañía 

la el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a 

2 por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
de la misma, : 

á individualmente la representación legal, 

n la Escritura Bública otorgada en la Notaría 

TRIGESIMA SEPTIMA del Cantón Guayaquil, el 29 de Noviembre del 2012, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercan 

2013. 

Atentamente, 

ILONA IVETTE CHAVEZ MEDINA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE G 
PRIVAREVA S.A., para el cual he sido el 

Guayaquil, Febrero 03 de 2020 

AS 

ILONA IVETTE CHAVEZ MEDINA 
GERENTE GENERAL 
C.C.: 0907158448 

il del Cantón Guayaquil, el 10 de enero del 

ERENTE GENERAL, de la compañía 

egida.-- - 
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ar EL 
REGISTRO MERCANTIL E ' GOBIERNO 

GUAYAQUIL 28! DETODOS . Sa 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.600 

FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2020 

HORA DE REPERTORIO:15:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Febrerp del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de (Gerente General, de la Compañía 
PRIVAREVA S.A., a favor de ILONA IVETTE CHAVEZ MEDINA, de 
fojas 11.437 a 11.439, Libro Sujetos Mercantiles número 1.921. 
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URI 

MS “Ab, Carla Rea Rodríguez 
V AT, DEL CANTON GUAYAQUIL CIS DELEGADA 

Guayaquil, 05 de febrero de 2020 * 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad [de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

- 0177607 

Miguel H. Alcivar y Eco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030  
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